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CONGRESO NACIONAL

Decreto número 30

BI Congreso Nacióos!
d e c r e t a :

Articulo único.—Haae por electo Con 
t&dor 19 suplente del Tribunal 8uperíor 
de Cuentas, para el periodo legal, al cío* 
dadano don Marco A , Rivera, en virtud 
de no baber aceptado dicho nombramien
to don J. Esteban Banegas; debiendo el 
señor Rivera prestar la promesa cous- 
títQcional el primero de febrero próximo.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los veintiséis días del mes de 
enero de mil novecientos quince.

F r a n c isc o  Es c o b a r ,
Presidente.

Man u el  V il l a s ,
Secretarlo.

L eandro  V a l l a d a r e s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíquese.

Tegucigalpa, 26 de enero de 1915.
F . B e r t r a n d .

El Secretario Je Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Cordovz.

Decreto número 31

El Congreso Nacional 
d e c r e t a :

Artículo único.—Apruébase el acuerdo 
que dice: -«Tegucigalpa, 6 de enero de 
1915.—Vista la solicitud que el 23 de no* 
viembre del afio próximo pasado eleva
ron al Poder Ejecutivo los sefiores Julia 
C. de Rauscber y don Hugo Rauscher, 
cerveceros, mayores de edad, casados y 
residentes en esta ciudad, en la que ma
nifiestan: que según el testimonio de la 
escritura de traspaso que presenta», 
consta que son duefios de la fábrica de 
cerveza denominada «Cervecería Bre
ma,» instalada en el barrio de Las Deli
cia», de esta capital, y cuya concesión fné 
otorgada ¿  don George Lüttich por 
acuerdo de 19 de agosto de 1907; que des

de que adquirieron la empresa, han intro
ducido notables mejoras á su establecí 
miento y dado un impulso considerable, 
habiendo logrado producir tina cerveza 
tan buena como la extranjera, más bara
ta y casi sin alcohol; y qué deseando dar
le mayor ensanche; piden que se les pro
rrogue por diez afios los efectos de aqué
lla concesión y qne.se Ies otorgue igua
les franquicias á las de que goza la fábri
ca que tiene establecida en Conaay agüela 
don Federico Werling; y—Considerando: 
que dada la importancia de la fábrica de 
cerveza de que se ha hecho referencia, 
es justo acceder á la solicitud de los ser 
flores Rauscher; por tanto, el Presidente 
de la República—Acuerda:—19 Prorro
gar por diez afios, contados desde esta 
fecha, los efectúe del acuerdo de 19 de 
agosto de 1907, pediendo los concesiona
rios introducir, durante este tiempo, libre 
del pago de derechos é impuestos fisca
les establecidos ó por establecer, con ex
cepción del de peaje, la maquinaria, ma
teriales y útiles y enseres necesarios pa
ra el funcionamiento de la fabricación 
y envase de cerveza y hielo.—2? Siem
pre que los sefiores Rauscher tengan 
que hacer algún pedido, enviarán previa* 
mente á la Secretaría de Fomento la lis
ta general pormenorizada de los artícu
los que traten de introducir, para que, 
calificándolos, gestione en el sentido de 
que se ordene la libre introducción. Sien
do entendido que si el Congreso Nacional 
no aprueba este acuerdo, pagarán los 
derechos que se les han dispensado.—39 
Los concesionarios podrán traspasar esta 
concesión á personas ó compañías hondu
renas ó nacionalizadas en el país; tras
paso que sólo se efectuará con la apro
bación del Gobierno.—49 Esta prórroga 
caducará si los concesionarios trafican 
directa y especialmente con los artículos 
libres de derechoe, en cuyo caso, «demás, 
quedarán incuraos en las responsabilida
des consiguientes; y—59 El presente 
acuerdo se someterá á la aprobación del 
Congreso Nacional para que surta sus 
efectos legales. — Comuniqúese. —Ber
trán d.—El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, por la ley, —Manuel 8. 
López.»

Dado en Tegucigalpa, en el Salón Ó* 
Sesiones, á los veintisiete días del mes 4* 
enero de mil novecientos quince.

Francisco  Esc o b a r ,
Presidente.

Ma n u e l  V i liar ,
Secretarlo.

L ean d ro  V alladares ,  
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 27 de enero de 1919.
F. Bertrán* .

El Secretario de Estado en el 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8, López.

Decreto número 39

El Congreso Nacional 
DECRETA:

Artículo único.—Apruébase el acuer
do que dice:—«Tegucigalpa, 16 de julio 
de 1914.—El Presidente—Acuerda:—19 
Prorrogar por un afio, que se contará 
desde el 7 del presente mes, los efectos 
del acuerdo de 7 de julio de 1913, por el 
que se declaró libre del pago de peaje 
la importación que se haga al país de 
rieles, máquinas, carros y demás mate
riales propios para la construcción de 
vías férreas, maderas de construcción, 
cemento romano, pintura, lanchas arma
das, gasolina y láminas de zinc, así como 
también de la maquinaria pesada que se 
introduzca para cualquier empresa de 
las que tengan concesión especial.—29 
Que de este acaerdo se dé cuenta al Con
greso Nacional en sus próximas sesiones, 
para los fines de ley.—Comuniqúese.— 
Bertrand.—El Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, por la ley,—Manuel S. 
López.»

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de , 
Sesiones, á los veintisiete días del mes 
de enero de mil novecientos quince.

F rancisco  E sco bar ,
Presidente.

Manuel  V il l a r ,
Secretario.

L eandro V a ll ad ar es , 
Secretario.



REPUBLICA DE HONDURAS130

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa. 28 de enero de 1915
F. B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

Manuel S. López- 

Decreto número 33

El Congreso Nacional
DECRETA:

Artículo único.—Aprobar el acuerdo 
<iue dice:—«Tegucigalpa. 22 de julio de 
1914.-  Vista la solicitud elevada al Po
der Ejecutivo, con fecha 13 del corriente 
mes, por don Federico Werliog, mayor 
de edad y vecino de Comayagüela, en la 
cual manifiesta: que por acuerdo del Po
der Ejecutivo de 6 de julio de 1914, apro
bado por el Congreso Nacional el 26 del 
mismo mes y año, en su Decreto número 
50, se le otorgó uds concesión para el es
tablecimiento de fábricas de cerveza y 
hielo en este departamento; que estando 
para expirar el tiempo por el cual se le 
dió la referida concesión y deseando 
continuarla empresa que de igual natu
raleza tiene establecida en Comayagüe
la, viene á pedir del Supremo Poder 
Ejecutivo la prórroga del acuerdo citado, 
por un tiempo igual al primeramente 
concedido.—Considerando: que dada la 
importancia de las fábricas de hielo y 
-cerveza mencionadas, es justo acceder á 
la solicitud del señor Werling; por tanto, 
el Presidente de la República -  Acuerda: 
—I9 Prorrogar, por diez años más, con
tados desde esta fecha, los efectos del 
acuerdo emitido el 6 de julio de 1914; en
tendiéndose qm> las introducciones sola
mente serán libres de derechos é impues
tos fiscales, con excepción de los de pea
je y municipales.—29 Siempre que el se
ñor Werling tenga que hacer algún pe
dido, enviará previamente á la Secretaría 
de Fomento la lista general detallada de 
los artículos que trate de introducir, pa
ra que, calificándolos, gestione en el sen
do de que se ordene su libre introducción 
por la Aduana respectiva.—39 Es enten
dido que en caso de que el Congreso Na
cional no apruebe este acuerdo, el conce
sionario pagará los derechos que se le 
hayan dispensado.— 49 La presente con
cesión caducará por el hecho de que el 
concesionario trafique directa y especial
oren te con los artículos introducidos li
bres de dereeht s. pn cuyo caso, además, 
quedará incurso en las responsabilidades 
consiguientes, ó? Que del presente acuer
do se dé cuenta ai Congreso Nacional en 
sus próximas r-esiones, para los fines de 
le3’ . — Comuniqúese.—Bertr.-md. — El Se
cretario de Estado en el Despacho de Fo 
mentó, ObrasPúbiicasy Agricultura, por 
la ley, —Manuel S. López *

; Dado en Tegucigalpa en el Salón de 
Sesiones, á los veintisiete días del mes de 
enero de mil novecientos quince.

F r a n c is c o  E sc o b a r , 
Presidente.I ^

M a n u e l  V i l i .a u ,
Secretario.

L e an d ro  V a l l a d a r e s .
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 28 de enero de 1915.
F. B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
che de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley.

Manuel >S. López.

Decreto número 34

El Congreso Nacional 
DECRETA;

Artículo único.—Aprobar en todas sus 
partes el acuerdo que dice:—«Tegucigal
pa, 11 de enero de 1915.—Vista la solici
tud elevada al Poder Ejecutivo con fe
cha 30 de noviembre del afio recién pasa
do, por el Licenciado don Rafael Valen- 
zueJa Fonseca, como apoderado de don 
Trinidad Raudales C., vecino del puerto 
de Trujillo, en el departamento de Co
lón, en la cual manifiesta: que su poder* 
dante tiené el firme próposito de estable
cer en el puerto antes expresado, lugar 
de su domicilio, una fábrica de aguas 
gaseosas para el consumo de los habitan
tes de aquel litoral, pero que, para que 
dicha fábrica pueda sostenerse y dejarle 
alguna utilidad, es indispensable que se 
le auxilie con algunas franquicias conce
didas á otras empresas dé igual natura
leza.—Oído el dictamen favorable del se- 
fíor Fiscal General de Hacienda; y—Con
siderando: que la fábrica de que se ha 
hecho referencia será altamente benéfi
ca para los vecinos de aquella localidad, 
por el relativo alivio que íes proporcio
nará contra las incomodidades del clima 
ardiente en que viven; por tanto, el Pre
sidente de la República—Acuerda:— 1? 
Conceder, por una sola vez, la introduc
ción, libre de derechos aduaneros y de to
do impuesto fiscal establecido ó por es 
tablecer, con excepción del de peaje, de 
la maquinaria y accesorios que se nece
siten para la completa instalación de la 
fábrica de aguas gaseosas que solicita el 
señor Trinidad Raudales C., y por el 
término de cinco años, contados desde la 
fecha en que e! Congreso Nacional aprue
be esta concesión, de todos los aparatos, 
enseres y sustancias químicas que sean 
indispensables, tanto para su instalación

los artículos que trate de introducir pa 
ra que. calificándolos, gestione en el sen
tido de que se dé la orden de libre regis
tro.—2v La presente concesión caducará1' 
por eí hecho de que el señor Raudales- 
C\. no establezca la fábrica en referencia 
dentro del término de un año, que se coa-' 
tará desde el día en que sea aprobada 
por el Cqjigreso Nacional, ó porque tra
fique directa y especialmente con ios ar-- 
tículos introducidos libres de derechos, 
en cuyo caso, además, quedará incurso 
en las responsabilidades consiguientes; y 
—3? Este acuerdo se someterá al Con- ■ 
greso Nacional para su aprobación y de
más efectos.—Comuniqúese.—Bertrand. 
—El Secretario de Estado en e! Despacho 
de Fomento. Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,—Manuel S. López.*

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, álos veintisiete días del mes de 
enero de mil novecientos quince.

F ra n c isc o  E sc o b a r ,
Presidente.

Ma n u e l  V il l a r ,
Secretario.

L ean dro  V alladares, 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 28 de enero de 1915.
F. B e r t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Decreto número 35

El Congreso Nacional
DECRETA:

Artículo único.—Aprobar el acuerdo 
que dice:--«Tegucigalpa, 20 de octubre 
de 1914.—Vista la solicitud elevada al 
Poder Ejecutivo el 11 de septiembre últi
mo por el Abogado don Policarpo Boni
lla. como apoderado general de don Ma
nuel Antonio Bonilla, vecino de Sin Pe
dro Sula, en la cual manifiesta: ques* 
representado tiene interés en el estable
cimiento de una fábrica de cerveza en el 
departamento de Cortés, con todos los 
adelantos modernos, de manera que sa
tisfaga las necesidades de aquellos luga
res, que por su clima ardiente es indis
pensable ese artículo de consumo, refres
cante, sano y barato; pero que para po
der realizar ese proyecto, necesita la 
cooperación del Gobierno, tal como lo ha 
prestado á empresas semejantes.—Visto 
asimismo el dictamen favorable del se
ñor Fiscal General de Hacienda; y—Con
siderando: que la fabricación de cervesi

como para su sostenimiento, !o mismo! en e departamento de Cortés, según toe- 
que para el envase y empaque de sus ( últimos adelantos en el ramo, puede ser 
productos, debiendo el concesionario, en , de grande utilidad para aquellos vecino», 
su oportunidad, enviar á la Secretaría de no sóio por la bondad del producto, sino 
Fomento la lista general detallada de también por el aumento de las industria»



q se  proporcionan nuevos elementos de 
trabajo para los pueblos; por tanto, el 
Presidente de la República—Acuerda:— 
1’  Autorizar á don Manuel Antonio Bo
nilla, por el término de diez afios, conta
dos desde la fecha en que este acuerdo 
sea aprobado por el Congreso Nacional, 
para establecer en el departamento de 
Cortés la fábrica de cerveza de que se 
ba hecho referencia, conforme á las ba
ses siguientes;—a) El sefior Bonilla esta
blecerá la fábrica de cerveza ya mencio
nada dentro de un afío, pariendo de la 
fecha de la aprobación de este acuerdo 
por el Congreso Nacional, ó antes si fue
re posible, empleando en su elaboraeio- 
ción los sistemas usados actualmente en 
Europa y Estados Unidos, y materiales 
de superior calidad.—b) El Gobierno per
mitirá al señor Bonilla la introducción, 
libre de derechos fiscales, exclusive el de 
peaje, por una sola vez, de toda la ma
quinarla que necesita para instalar la fá' 
brica; y por todo el tiempo de la conce
sión, de los demás materiales indispensa
bles para el sostenimiento, tales como si
fones, botellas, corches, etiquetas, cajas 
de empaque, etc ; sin exceder d e ..

3.000.00) tres mil pesos plata anuales. 
Para el efecto del libre registro, el con
cesionario presentará á la Secretaría de 
Fomento. Obras Públicas y Agricultura 
la lista general pormenorizada de los ar-i 
tículos que desee introducir, especifican
do en dicha lista el número, cantidad y 
calidad de los efectos; y )a Secretaría 
antes expresada, previo examen y califi
cación, determinará si tales efectos sou ¡ 
apropiados á ese objeto de conformidad 
con esta concesión, y en ese caso fijará 
la cantidad que el sefior Bonilla pueda 
importar libre de derechos. Esta reso
lución se comunicará á la Secretaría de 
Hacienda para que, en su oportunidad, 
trasmita las órdenes correspondie* tes á 
la Aduana por donde se haga la intro
ducción, entendiéndose que sin i p 
tación de esta lista la Secretaría de Fo- ¡ 
mentó no aprobará ninguna introducción I 
de efectos, exceptuando la maquinaria,1 
para lo cual bastará la presentación en la j 
Aduana de esta concesión.- c) Los em- iipleados y operarios matriculados que!i
tenga la empresa á su servicio, estarán i 
exentos de cargos concejiles, y en tiem
po de paz del servicio militar obligatorio. í 
—d) Esta concesión podrá ser traspasa-' 
da por el sefior Bonilla á personas ó com
pañías instaladas y reconocidas como ta
les por las leyes hondurenas, pero no ¿ 
sociedades ó á corporaciones extranjeras 
de derecho público, para lo cual el con
cesionario solicitará del Gobierno la apro
bación correspondiente, sin la cual no 
tendrá ningún efecto.—e) El sefior Boni
lla garantizará el cumplimiento de sus 
obligaciones con el depósito qoe verifi
cará en la Administración de Aduana de
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Puerto Cortés, de la cantidad de í$ 500.0C) 
quinientos pesos oro, á más tardar un 
mes después de'que el Congreso Nacio
nal apruebe esta concesión; depósito que 
se le devolverá’al encontrarse funcionan
do y vendiendo sus productos de la fá
brica.— f) Caducará la presente conce
sión, sin necesidad de declararlo expre
samente, por no verificarse el depósito 
en la fecha señalada, por no cumplirse 
con las estipulaciones aquí consignadas, 
ó porque el concesionario trafique direc
ta y especialmente con los artículos in
troducidos libres de derechos, en cuyo 
caso, además, quedará incurso en las res
ponsabilidades consiguientes.—2? Quede 
este acuerdo se dé cuenta al Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones, para 
los fines correspondientes.—Comuniqúe
se.—Bertrand.—El Secretario de Estado 
en el Despacho de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, por la ley ,—Ma
nuel S. López.»

Dado en Tegucig&lpa, en el Salón de 
Sesiones, á los veintisiete días del mes 
de enero de mil novecientos quince,

F ran cisco  E s c o b a r ,
Presidente.

M a n u e l  V il l a r ,
Secretario.

L ean d ro  V a l l a d a r e s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 2* de enero de 1915.
F. Bertrand.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

A V I S O S

SI infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que por auto de 
esta Secretaría, fecha de hoy, se admitió el de
nuncio hecho por el Licenciado don Rafael Va- 
lenzuela Fonseca, en representación legal de 
don Alberto E. Alexander, de un lote de terre
no nacional de quinientas hectáreas de exten
sión, sito en las inmediaciones de Caratasca, 
comprensión municipal de Iriona, en el depar
tamento de Colón, y está limitado así: al Nor
te, el mar; al Sur y Oeste, suampo nacional; y 
al Este, cocal de los señores Haylock. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley— Tegucigalpa, 8 de diciembre de 
1914.

Manuel S. López.

Decreto número 36

El Congreso Nacional 
decreta:

Artículo único. —Deniégase el indulto 
pedido por Julián Sánchez Díaz de la 
pena que se le impuso por el delito de 
detención ilegal en la señora Luisa Mejía.

Dado en Tegucigalpa. en el Salón de 
Sesiones, á los veintiocho días del mes 
de enero de mil novecientos quince.

F r a n c isc o  Es c o b a r ,
Presidente.

M a n u e l  V il l a r ,
Secretario

L ean dro  V a l l a d a r e s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa. 29 de enero de 1915.
F. Bertkand.

El Secretario de Estado en el Despa
ch o  de Justicia, por la ley,

Froylán lurcio*.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que en auto de esta 
fecha se ha admitido el denuncio de varias lo
tes de terreno nacional presentado por los se- 
fiores Licenciados Francisco N olasco y Rafael 
Valenzuela Fonseca, el primero como represen
tante de los señores Angel V. Matute, Simón 
Reyes J., Procopio Mazier, Héctor Oastilio 
Vega, José L. Urbizo, Salvador Castillo, Ale
jandro Duclós y Pablo Cuevas S.: y el segundo, 
por si y á nombre de don J. Edgardo Valenzue
la, los cuales lotes se hallan situados en la mar
gen derecha del río Aguán, término municipal 
de Trujillo, departamento de Colón: constan de 
quinientas hectáreas cada uno, y se limitan asi:

Lote 1?, que solicita el Abogado Angel V. Ma
tute: al Norte, terrenos nacionales; al Sur, río 
Aguán: al Este y Oeste, el lote segundo, de! 
Abogado Simón Reyes J.

Lote 2 :̂ al Norte, terrenos nacionales; al Sur, 
río Aguán: al Este y Oeste, con el primer lote.

Lote .1°, de Procopio Mazier: al Norte, terre
nos nacionales: ai Sur. río Aguán: ai Este y 
Oeste, con el lote segundo.

Lote 49, del Ahogado Rafael Valenzuela Fon- 
seca: al Sur, rio Aguán: al Norte, terrenos na
cionales: ai Este y Oeste, con ei lote tercero.

Lote 59. de Héctor Castillo Vega: al Norte, 
terrenos nacionales: ai Sur, rio Aguán; al Este 
v Oeste, lote número cuarto.

Lote tiV, de Alejandro Duclós: ai Sur, río 
Aguán: al Norte, terrenos nacionales; al Este 
y Oeste, lote número quinto.

Lote 79, de Pablo Cuevas S.: al Norte, terre
nos nacionales: al Sur. río A^uán; al Este y 
Oeste, tote seito.

Lote 89, del Abogado J. Edgardo Valenzuela: 
al Norte, terrenos nacionales; al Sur, terrenos 
nacionales y rio Aguán: al Este y Oeste, lote 
número séptimo.

Lote 99, de José L. Urbizo: ai Norte, con te
rrenos nacionales: al Sur, con el rio Aguán; a 
Este y Oeste, con el lote octavo; y

Lote 10, de Salvador Castillo: al Norte, terre
nos nacionales; al Sur, río Aguán; al Este y 
Oeste, con el noveno y terrenos nacionales.

Loque se pone en conocimiento del públloo 
para los fines legales.

Tegucigalpa. 26 de enero de 1915.
Manuel S. López

Enrique B. Uclés, Juez de Letras de) depar
tamento de Colón, hace saber: que don Trini
dad M. Henríquez ha presentado el escrito que 
dice:—Se solicita un titulo supletorio.— Sefior 
Juez de Letras— Yo. Trinidad M. Henríques, 
mayor de edad, soltero, agricultor y vecino de 
Iriona, ante Ud„ con el debido respeto, expon
go: que hace más de quince años qoe poeeo un
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lote de terreno, sitúalo en el lugar llamado dló á José Coronado Zfinlga, mayor de edad, ca- tfculo 2.322 del Código Civil___Danlí, 2 de fe-
Taya, comprensión municipal de Iriona, lugar sado, Perito Mercantil, vecino de Danlí, cinco brerodelfllS.
-de mi residencia, compuesto de novecientas octavos de una caballería de tierras del BÍtlo de P . Zúm oa  R,
manzanas de extensión, el cual está limitado El Retiro, de este municipio, por la suma de -------------------------------------------------------------- —
así: al Norte, la Quebrada llamada El MaraOón; treinta y un pesos veinticinco centavos, siendo 
t i  Sur, la Quebrada llamada Rica Otilia y mon- los límites de dicho sitio: al Norte, río Guaya-
tafia inculta de por medio:' y al Oeste, el río 
Baya y trabajos de loe vecinos de Paya. El te
rreno descrito lo tengo cultivado con caña de 
azúcar, guineos, plátanos, pitias, zacate artifi
cial y natural y café. Lo he poseído por más 
del tiempo indicado. Quieta, pacifica y no inte
rrumpidamente, y ninguna persona lo posee en 
proindi visión, puesto tengo acotado con alam
bre espigado una parte y el resto lo cercan unos 
barrancos naturales y una acequia formada por 
el peticionario, y antes de ejercer yo la posesión 
ninguna otra persona lo ha poseído. El terre
no ya mencionado ha sido considerado como 
nacional; por esa razón no tengo título escrito,

pe; al Sur. montafia de Las Jagüillas: al Este, 
Quebrada de Los Negros; y al Poniente, que
brada de El Retiro. No habiendo antecedente 
inscrito con relación á dicho inmueble, se pone 
en conocimiento del público para lo* efectos 1el 
artículo 2.32:2 del Código Civil.—3 u ti cal pa. 21 
de enero de 1015.

A ndrés F elipe  Díaz .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Andrés 
Garay presenta hoy, á las nueve a. m-, la pri
mera copia de una escritura otorgada en Ma- 
rafta, el treinta de noviembre del afio pasado, 

pues es la ocupación ó sea la posesión la que ante el Juez de Paz Ricardo Rivera F., por la 
me da derecho á solicitar el título supletorio cual Martin Rivera vende á María Concepción 
del expresado lote. Para probar Que eje*zo la Garay de Vallejo, en doscientos quince pesos, 
posesión por más de quince años, pido á Ud. se una casa sita en el centro del pueblo de Marai- 
sirva practicar la información siguiente pre- ta, la cual se compone de dos salas, midiéndola 
via la publicación de los edictos respectivos, una nueve varas de largo por cinco veintinueve 
conforme al interrogatorio que sigue.—19 Ge pulgadas de ancho y la otra cuatro varas veinte 
rerales de lev. —'.'9 Declaren todos los testigos pulgadas de largo por cinco varas veintinueve 
si es verdad, como lo es, Que hace más de quin- pulgadas de ancho, con un caedizo al extremo 
ce años que posee quieta, pacifica y no inte-; Norte que sirve de cocina y despensa, del mis- 
rrumpidamente el lote de terreno que posee, ¡ mo largo de la casa por tres y inedia varas de 
situado en el lugar llamado Paya, comprensión ancho, y un corredor al lado Sur, también del 
municipal de Iriona, con la extensión y linde mismo largo de la casa por dos varas de ancho,

Jerónimo Bardales R., Secretario dei Juzga
do de Letras de lo Civil de esta Sección Judf- 
cial. hace saber: que en resolución emitida vo 
este Juzgado con fecha quince del corriente 
mes, y á solicitud del apoderado de la New 
York & Tropical Agricultura] Oompany, se 
declaró yacente la herencia de Manuel Coto P., 
del vecindario de El Paraíso, de este departa
mento, en virtud de haber trascurrido más de 
quince días de abierta la sucesión, sin que hesi
ta la fecha se haya presentado ninguna perso
na aceptándola, nombrándose Curador de la 
misma al sefior Abogado don Buena ventará' 
Echeverría S., quien aceptó el cargo. Lo qué 
se pone en conocimiento del público para toa 
efectos de ley— San Pedro Sula, 21 de enero dp 
1915.

Jerónimo Bardales R,, Srio.

El sefior Paz Bueso, mayor de edad, casado; 
lahrador y vecino de Minas de Oro, se ha pre-*- 
sentado el día de hoy, denunciando como bal? 
dio un lote de terreno nacional como de dos ca
ballerías, llamado La Laguna de los Tepes- 
culotes ó San José, sito en jurisdicción del pue
blo de su domicilio, limitado así; al Norte, con 
el sitio Las Ciénagas, de don Santos Soto; al 
Sur, con terreno ejidal despueblo de La Liber
tad; al Oriente, con sitio de don Pedro Palma,

ros mencionados en el presente escrito— 39 De estando toda esta construcción montada sefbre denominado San Andrés; y al Poniente, con 
claren si es verdad, como lo es, que la posesión ! horcores, paredes de estacón y cubierta de te-1 terreno ejidal del pueblo de Ojos de Agua. Lo* 
ha consistido y consiste en cultivarlo con caña ; jas, situada en un solar cuya extensión es así: í que se pone en conocimiento del público para 
de azúcar, guineos, plátanos, pifias, café, zaca* 1 al Norte y Poniente contiene ochenta y seis va-I los fines de ley.--Comayagua, 3 de febrero de 
te artificial y natural, cuyo lote lo poseo acó j ras; al Oriente, veintidós varas; y al Sur, cua- í 1915.
tado en parte con alambre espigado y el resto renta y cuatro varas, y quebrando la línea á es- 
del terreno lo cercan unos barrancos naturales ¡ cuadra hada el Sur, quince varas; de aquí, que- 
y una acequia del suscrito, y en él ninguna otra! brando la línea para el Poniente, veintiocho y 
persona tiene propiedades ni posesión, pues so- j media varas, y todo linda: ai Este, el Cabildo 
lamente yo ejerzo la posesión de dicho lote, j Municipal, calle de por medio; al Oeste, zacate- 
A1 sefior Juez pido que, previos los trámites d e ' ra de Juan J. Rivera, cerco de alambre de por 
ley, se sirva mandar seguirla información, j medio; al Norte, posesión de Tomás Callejas, 
aprobarla y mandar extenderme certificación ¡ camino de por medio, hoy de Juan J. Rivera; y

Santos JuArez N.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el día jueves vein
tinueve de abril del corriente año, á las nueve 
a. m.. se venderá en pública subasta el terreno 
denominado «Montaña de La Pimienta,* medi-

_ , . do á solicitud de don Simón Urbina, y constan-
de todas las d,Usencias ordinales y hacer la al Sur, propiedad do Adán Plores y casa y solar, te de doscientas setenta y una hectáreas, cin- 
inscripción respectiva en el Registroóe la Pro-1 de Andradc y Marola. Y  no habiendo antece-! coenta v clnco 4reM ,  ,  Kls centiáreaa,
piedad de este departamento— Trajino, 9 d e . dente inscrito, se hace saber al público para los 
enero de 1915—Trinidad M. Henríquez— Otro efectos del articulo *2.322 del Código Civil.—T e-

gucigalpa, 21 de enero de 1915.
T imoteo C iiihinos Z.

sí:—Los testigos á que me refiero y que debe 
rán declarar conforme al interrogatorio reía 
clonado, son don Tomás Bejaraño, Antonio 
Martínez y Eulogio Bulnes, todos mayores de 
edad, solteros, agricultores, propietarios de
bienes y vedaos de Iriona__La misma fecha.
—Trinidad M. Henríquez.—Recibido en su fe 
cha, á las cuatro de la tarde— G. Cárcamo, Srio. 
—Juzgado de Letras del departamento de Co
lón.—Trujillo, once de enero de mil novecien-

E1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de esta Sección, hace saber: que en 
esta fecha el señor don Bernardo V ásquez Fon- 
seca ha presentado á este Registro, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura pú
blica otorgada por los señores Apolonio, Ga

M. Henríquez,—Hágase saber la solicitud que el Juez de Paz del pueblo de Teupasenti, el diez 
y nueve de marzo de mil novecientos catorce, 
por la cual venden á favor del presentante unantecede por edictos, que se publicarán por

tres veces, de treinta en treinta días, en «L a . , , _  . ,  ̂ ^
Gaceta» oficial y se «Jarán en la tabla d . avl-1 ,ae tlerras' univalente á trece pesos
sos de este Jargado. Articulo 2.333del Código siete real» y cinco^octavo,, «Inado^n lospun-

de las cuales setenta y tres son propias para la 
agricultura y fueron valoradas en cuatro pesos 
cincuenta centavos cada una; y el resto, parala 
cria de ganado y se valoraron en un peso cin
cuenta centavos cada una, dando i n total am
bos lotes de seiscientos veintiséis pesos treinta 
y cuatro centavos. Lo pongo en conocimiento 
del público en demanda de postores.—Yoro, 9 
de febrero de 1915.

Sabino T inoco.

Civil— Notifíquese.— Enrique B. Uclés.—Mi 
guel G. Cárcamo, Srio.

En riqu e  B. U clés .

tos de Guaimaca, Quebrada Seca y Ocote, com
prendidos en el sitio llamado San Antonio y 
San Francisco, del valiere Las Animas, de esta

__________________________________________ jurisdicción municipal, siendo los límites gene-
| rales de dicho sitio: al Norte, el sitio de Cofra- 

EUnfrascrito, Juez de Letras délo Civil d e l; día y terrenos nacionales; al Sur, sitio de El 
departamento y Registrador de la Propiedad,! Carrizal y terrenos nacionales; al Este, terrenos 
hace saber: que don Juan Pablo Meza, mayor j nacionales; y al Oeste, ejidos del pueblo de Teu- 
de edad, casado, agricultor, de este vecindario, 1 pasenti y terrenos nacionales. Los señores Mu- 
presentó hoy, á las nueve a. m., para su inscrip- \ rillo adquirieron el derecho de tierras relacio- 
ción en este Registro, la primera copia de una nado por herencia intestada de sus abuelos
escritura pública autorizada por el Juez de Le
tras de lo Civil, don Félix Cerna, el seis de no
viembre del año de mil novecientos catorce, en 
la que consta que Emeterio Matute, mayor de 
edad, soltero, labrador, de este vecindario, ven-

Laureano Córdova y Leandra Murillo, y los 
venden al señor Vásquez Fonseca por la suma 
de doscientos cuarenta pesos treinta y nueve 
centavos. Y  no habiendo antecedente inscrito,

El infrascrito, Juez de Letras uu esta Sec
ción, hace saber: que el señor Santos Bautista, 
mayor de edad, casado, comerciante y de esta 
vecindario, se ha presentado ante este Juzgado 
haciendo cesión de sus bienes á favor de sus. 
acreedores P. Mayer y CN, Farmacia Central-, 
C. J. Warren y C9, Bennaton y C". M. Paz y 
C9, Enrique Bahr, Bishara Handal y M. A. 
Kawas y Cp, todos comerciantes y domicilio 
de la ciudad de San Pedro Sula, en el departa
mento de Cortés, los cuales ascienden á la suma 
de (i 1.355.83) mil trescientos cincuenticinco 
pesos ochentitrés centavos, j sis tan en mer
caderías y créditos á su favor, rep asentando el 
pasivo la cantidad de 1$ 2.762.58) n mil sete
cientos sesenta y dos pesos cincuenta y ocho 
centavos; que hace esta cesión en virtud de ha
ber sobreseído en el pago de sus obligaciones, 
y funda su solicitud en los artículos 8ti2 y 863 
del Código de Comercio. En aut-* de once del 
corriente mes, este Juzgado cordó jiombrar

,se hace saber al públioo para loa efectos del ar- ¡Síndico provisional á don Juan R. Vil!alobo,d«
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este vecindario, y convecar á loe acreedores ya 
neto i nados á tina junta que tendrá lugar el día 
jueves veinticinco de marzo del corriente afio, 
4 las nueve de la mafiana, bajo apercibimiento 
de continuarse los procedimientos y hacerse e) 
pago de loe créditos sin volver 4 citarlos: y que 
se publique el presente aviso en «La Gaceta» 
per cinco veces, de diez en diez dias. -  La Paz * 
13 de enero«de 1915.
£-18-29-8 Pobfibio Boquín.

Ramón Alcerro Castro, Registrador de la 
Propiedad de este departamento, hace saber: 
que el día de hoy le ha sido presentada, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
pdblica autorizada el seis de este mes por el se
ñor Juez de Letras de este departamento, en la 
cual consta que don Coradlo Carranza da, en 
pago de la suma de seiscientos cuarenta y seis 
pésos cincuenta y nueve centavos en que salid 
alcanzado su hijo Albino R. Carranza en las 
-cuentas que llevó como Receptor de Rentas del 
circulo de Meámbar, en este mismo departa
mento, dos fincas de café de su propiedad, muy 
cenia una de otra, situadas en el lugar llamado 
-«Plan de Hilario,» jurisdicción de Meámbar re
ferido, que adquirió con su trabajo personal, y 
que son de las condiciones siguientes; la prime
ra, de dos manzanas y cuarto de extensión, más 
ó menos, conteniendo dos mil cuatrocientos ár
boles de dicha planta, sin cerca, y limitada así; 
al Norte, con finca de caña de azúcar del señor 
Corneüo Carranza indicado; al Sur, cafetal de 
don Ruperto Bardales; al Este, terreno baldío: 
y al Oeste, oficina de hacer dulce del otorgante 
Carranza; y la segunda, de cuatro manzanas de 
. rtensión, conteniendo cuatro mil cuahrocien- 

s árboles, todos cosecheros, de café, también 
acerca, y limitada así: al Norte y Oeste, ca- 

que conduce á Meámbar, pasando por «El 
*̂11 tal;» al Sur, cafetal de don Refugio Gse- 

y al Este, oficina de hacer dulce del otor- 
*?an Carranza relacionado. Y  no habiendo 
aDtelente inscrito, se publica el presente avi- 
80 Pa*os fines del articulo 2.322 del Código Ci- 

—mayagua, 16 de diciembre de 1914.
R. A lgebro C.

El infi.rj-t0i Registrador de la Propiedad 
del dePar lento, hace saber: que don Angel 
Banegas h resentado, para su inscripción, el 
día de hn>i as nueve a. m., la primera copia 
de una escrv_a 0t0rga(ja en Comayagüela, el 
diez y nue\e nov¡eiI1bre último, ante el Juez 
pe Leerás e Licenciado don Timoteo 
Chin nos Z., P> cuai j 0S£ ]a Rosa zúniga 
vende a on uej T rej0( en cuatrocientos 
pesos, tres P°s^ es comprendidas en el sitio 
llamado Mata dHtano iito en egta jurisdic.
ctón, compues o ' res caballerías antiguas, y 
limitado, a or t9rreno La¡nez y e] r(0
Juan Ladrón: al común de Sánchez; al 
Sur sitio de ArchSy a, 0este) e, mismo si.

o e re lagM e‘08 nacl0nales, Las po
sesiones vendidas soi. . , ,, . primera de cuarentamanzanas de extens. , __, c j  ¿cercada de madera, menos por el Sur, dona -, zl , . „ ..y un peñón, y linda:por el Norte, Este y O  ... ¿„  t . „  ’ „ . el mismo sitio deMata de Plátano: y por .  ̂ „ , , T ,
quldambo, del sitio cíe p° í™ °  /  
medio; la segunda, de cu ^ a’ n ® ^°r 
tensión, limitada, por ^ manzana® e ex‘ 
terreno baldío del sitio r?uS ° ° n
Plátano, acotada con cer<?° d® Matas de 
una manzana, dentro de la ^  era 001300 
de estacón con techo de paja,hay una caf a
largo por cinco de ancho, inclr*10 varas e .  ̂ , dos corredores; en esta manzana hay
frutales y cafetos: y la tercera,no® es 
zanas de extensión, acotada ccíatro maD’ 
dera en mal estado y zanjo, y linpf ̂ e-̂ aa'

te, con posesión de Gregorio Izaguirre, quebra
da de por medio: al Oriente, posesión de José 
María Coello: zanja de por medio: v al Sur y 
Poniente, con posesión de Manuel Martínez. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber a) público para loe efectos del articulo 
2.322 del Código Civil— Tegucigalpa, 16 de di
ciembre de 1914.

T iñóte»  Cáramos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de esta Sección, hace constar: que don 
Guillermo Cerna M., por recomendación de la 
señora Eusebia Barahona, ha presentado hoy, 
para su inscripción en el Registro respectivo, 
la primera copia de una escritura pública otor
gada en el pueblo de San Lucas, el día nueve 
del mes y año en curso, ante el Juez de Paz y 
Notario Público, por ministerio de la ley, don 
Macario Sánchez, en la cual don Enrique Sán
chez vende á la señora Barahona, por la suma 
de treinta pesos, una posesioncita en el punto 
llamado «El Pedregal,» la que tiene como tres 
manzanas de extensión, propia para la siembra 
de granos, acotada con doscientas varas de cer
co de piedra y el resto de madera, y limita: al 
Oriente, con posesión de don Tranquilino Cá
liz; al Poniente, con posesión de doña Felicita 
Dormes; al Norte, con casa y potrero de don 
Remigio D. Sáachez; y pór el Sur, con potrero 
del mismo don Remigio D. Sánchez; cuya po
sesión la adquirió con su trabajo personal. Y 
no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—Yuscarán, 22 de diciembre 
de 1914.

Luis R audales  O.

J. Edgardo Valenzuela, Registrador de la 
Propiedad Raíz del departamento de Cortés, 
hace saber: que el Licennciado don Pascual P. 
Torres presenta el día de hoy, á las dos p. m., 
la primera copia de una escritura pública au
torizada ante los oficios notariales del Abogado 
don Jacinto A. Meza, eon fecha cinco de no
viembre del corriente año, en la cual consta 
que Florentino Tróchez Bográn, mayor de 
edad, viudo, farmacéutico y vecino del pueblo 
de San Francisco, en el departamento de Atlán- 
tida, vende á Martín Balde, mayur de edad, 
casado, comerciante y de este vecindario, por 
la suma de dos mil pesos plata, las siguientes 
propiedades raíces, situadas en el barrio de «El 
Benque,* de esta ciudad, y consistentes: en 
una casa, paredes de bahareque, techo de zinc, 
de doce varas de largo por ocho de ancho, y la 
otra paredes de madera, techo de zinc, de nue
ve varas en cuadro, ubicadas las dos casas en 

solar de veinticinco varas por cada lado, li 
mitando: al Norte, casa y solar ue Abel Mem- 
breño antes, hoy con propiedad de Dionisia 
Rende ros: al Sur, calle de por medio, casa y so
lar de Felipe Rodríguez antes y hoy con pro
piedad de Teodoro Hernández: al Este, calle de 
por medio, solar de Rosa Lanza antes, hoy con 
propiedad de Máximo Lanza; y al Oeste, con 
solar que fué de Carlos Leiva, perteneciente 
hoy á María Santos. Dicho Inmueble lo hubo 
el vendedor por herencia de su difunta esposa 
doña Mercedes Martínez, y el pago de los dos 
mil pesos plata es así: setecientos cincuenta 
pesos confiesa tener recibidos y e* 1 resto de mil 
doscientos cincuenta pesos lo recibirá en marzo 
próximo de mil novecientos quince. Y no ha
biendo antecedente inscrito en este Registro 
acerca de les bienes descritos, se hace saber al 
público por medio del presente aviso para los 
fines que determina el artículo 2.322 del Código 
Civil.--San Pedro Suta, veintidós de diciembre 
de mil novecientos catorce.

J. E dgardo  V a le n zu e la .

-I. Edgardo Valenzuela, Registrador de la 
Propiedad Raíz de este departamento, hace 
saber: que el Licenciado don Pascual P. Torpes 
ha presentado el día de hoy, para su inscrip
ción en el Registro, la primera copia de una 
escritura pública autorizada ante los oficios 
notariales del Licenciado don Francisco Pare
des F., con fecha veintiséis de septiembre 84 
mil novecientos seis, en la cual consta que don' 
Céleo Castro, mayor de edad, soltero, depen
diente de comercio y de este vecindario, vende 
á Pedro Pacheco B., casado, dependiente de 
comercio, mayor de edad y de este domicilio, 
por la suma dé Ciento cincuenta y ocho pesos 
plata, un solar situado en la cuarta calle Po
niente de esta población, constante de veinte 
varas de Este á Oeste por cuarenta de Norte á 
Sur, limitado: al Norte, Este y Oeste, con so
lares de Garios í\ Jeffs: y al Sur, solar de Jesús 
Faz, calle de por medio. Y  no habiendo ante
cedente Inscrito acerca de la propiedad rafz 
deslindada, se hace saber al público para los 
fines que determina el artículo 2.322 del Código 
Civil.—San Pedro Sula. 23 de diciembre de 1914.

J. Edgardo V alen zu e la .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notario 
Público Licenciado don Sabino Mass presenta 
hoy, á las nueve a. m., la primera copia de una 
escritura otorgada en Comayagüela, el veinti
cuatro de noviembre último, ante el presen
tante, en si> calidad de Notario Público, por la 
cual Socorro Amador vende á Francisca Ama
dor viuda de Zelaya, en quinientos pesos plata, 
un solar ubicado en la cuarta avenida de Co
mayagüela, con una extensión de nueve y me
dia varas de ancho por treinta y nueve y me
dia varas de largo, en el cual está ubicada una 
casa de bahareque, cubierta de tejas, de nueve 
y media varas de largo por siete de ancho, y 
limitada: al Norte., con casa y solar de doña 
Filomena viuda de Valladares; al Sur, casa y 
solar de Potenciano Valladares; al Este, con 

i casa de don José Segó vi a, cuarta avenida de
i por medio; y al Oeste, con solar de la casa de 
j los herederos de J. Cristóbal Reyes. Y  no ha- 
j biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
' público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 25 de dlciémbrede 
1914.

T imoteo Chirinos Z.

Ramón Alcerro Castro. Registrador de la 
¡ Propiedad de este departamento, hace saber; 
que hoy te ha sido presentada, para que haga 
inscripción de ella, la primera copia de una es
critura pública autorizada por el señor J uez de 
Paz de Lamaní, don Mariano Aguiluz, el seis 

[ de e ero de mil novecientos catorce, en la cual 
consta que don Trinidad Lizardo vende á don 
Gregorio David, por la suma de doscientos pe- 
s s, la cuarta parte de! terreno llamado «El Pe
ricón.» situado en jurisdicción de Lamani, en 
este mismo departamento, que consta de seis 
caballerías y cuarta, dentro de los límites Si
guientes: al Norte, cerro de «Las Calabazas» y 
terreno nacional; al Sur, con terreno «Rancho 
Chiquito,» que fué de la heredera de don Juan 
Miguel l iados; al Este, terrenos de «El Caea- 
huatal,» de la misma heredera, y de don Mar
tín Santos; y al Oeste, terreno «Guajoeo,* del 
mismo Santos y doña Juana Josefa Fiallos. 
El terreno descrito está proindiviso, y el ven
dedor ¡o compró en unión de sus hermanos Ju
lián y Venancio Li/ardo á don Fernando Fia
dos, en escritura pública que autorizó el Nota
rio don Adolfo Maradiaga el nueve de marzo 
de mil novecientos dos, que aun no se ha ins
crito. Lo que se publica para los fines del ar
tículo 2.322 del Código Civil— Comayagua, 6 de 
enero de 1915.
7—7 R. Alcerro C.
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El infrascrito, Registrador de i* Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don José María Gálvez presenta hoy, á las 
nueve a. m,, para su inscripción, la primera co
pia de una escritura otorgada en Reitoca. el seis 
de marzo de mil novecientos seis, ante el Juez 
de Paz Florencio Alvarez, por la cual Agustín 
'Váeqaez vende á Marcelo Cruz, en veintisiete 
pesos, un terreno situado á.an cuarto de le 
guade Reitoca, en el lugar llamado «El Chin 
mal,» que mide tres manzanas de extensión, y

ovalada, que mide por el lado Sur mil varas, 
con cercas de piedra por este rumbo, y por el 
Oriente, seiscientas varas, con acotamiento de 
alambre, siendo sus límites: al Norte, potrero 
de «Las Pelonas,» calle de por medio; al Sur, 
cerro «El Tigre;» al Este, terreno de Francisca 
Piedrasanta; y al Oeste, potrero de «Gualorlta.» 
—Y  una área de terreno triangular, de ocho 
cientas varas, cercada coh alambre, siendo sus 
límites: al Norte, el mar; al Sur, potrero de la 
sucesión de Agustín Dubón, calle de por medio:

está limitado: por el Norte, con el Rio Grande j y al Este y Oeste, el mar. Lo anteriormente
de dicho pueblo y posesión de Joaquín Gonzá j relacionado y ea cumplimiento riel artículo

4ez; por el Oriente y  Sur, con posesión de Pán-

rounicipal de esta ciudad, he poseído por mis. 
de diez años y poseo actualmente sin interrup
ción ninguna un lote de terreno como de cua
renta manzanas de extensión superficial peco 
más ó menos, acotado de alambre, cimiento j 
cercas naturales, dentro del cual he construidc 
una casa de bah&reque, con techo de madera,, 
cubierto de teja, como de diez varas de larga 
por siete de ancho, con su correspondiente co
cina y corredor, cultivadas con caña de azúcar 
y zacate artificial como tres manzanas, aproxi
madamente, y limitada toda la propiedad: 1
Norte, con el ¡ik> de una peña llamada Bqui-

filo Estrada; y por el Occidente, con el camino 
real que de dicho pueblo conduce á a ta  ciudad: 
estando acotado el expresado terreno con zanjo, 
mótate y piedra. Y no habiendo antecedente 
Inscrito, se hice saber al público para los efec
tos dei artículo 2.322 del Código Civil— Teguci- 
galpa, 19 de diciembre de 1914.
P—9 T imoteo Oh ir  i nos Z.

2.322 del Código Civil, se pone en conocimiento ¡ damba’ y terreno baldío: al Sur, con la aldea del 
del público por carecer de antecedente inscrito. | Rodeo v camino real que va de esta población k  
^-Nacaome, 8 de enero de 1916. | la ciudad de Gracias; al Oriente, con tierras dei
9 9 E nrique Fvoón.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de está Sección, hace constar : que don Gui
llermo Gema M. ha presentado hoy, por reco
mendación del Abogado don Cristóbal Canales 

_ y su esposa la señora Adela Zúniga, para Su ins
cripción en el Registro respectivo, la primera 
copia de una escritura pública otorgada en la

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: uue el Licencia
do don José María Gálvez presenta hoy, á las I c*udad d  ̂Comayagüela. el día viernes nueve de
nueve a. m , la primera copia de una escritura 
otorgada en Reitoca, el ocho de noviembre de 
mi) novecientos seis, ante el Juez de Paz Flo
rencio Alvarez, por la cual Teodoro Cruz dona 
¿su  hijo Marcelo Cruz una posesión situada en 
el Cerro del Señor, término municipal de Rei- 
ioca. Dicha posesión contiene árboles frutales 
de todas clases, huerta de plátanos, también de 
todas clases, árboles de cacao, pinas, zacate pa- 
rá  y de guinea, y contiene doce manzanas en

febrero del año de mil novecientos doce, ante el 
Juez de Paz de lo Criminal y Notario Público, 
por ministerio de la ley, don J. Antonio Reyes, 
en la cual consta que don Narciso Huete ven
de al señor Canales, por la suma de cien pesos 
plata, los derechos que posee en los terrenos que 
están en mancomún en los sitios llamados La 
Joya, Maguara y Los Charcos, los cuales están 
situados en jurisdicción de Cantarranas y Mo-

ex ponent e y otros condueños; y al Poniente, ooc. 
terrenos y potreros que fueron antes del Get.e- 
ral don Exequiel Ferrera, hoy del D r don Jhsa 
Angel Arlas —2? Este lote de terreno lo poseyó 
por más de cincuenta años mi padre legítimo 
don Eleuterio Leí va, vecino que fué de esta ciu
dad, á su muerte, que ocurrió el año de 1874, 
continuó poseyéndolo mi madre legítima doña 
MóDica Tábora hasta el año de 1900, fecha en 
que se verificó su muerte y desde ese misa» 
año entré de hecho en posesión del referido in
mueble, por convenio privado con mis demás 
hermanos, quienes nunca han estado en pose
sión de dicho lote de terreno.—39 Desde e! año 
de 1900 hasta el día de hoy, he estado en pose
sión perfecta, tranquila y no interrumpida del 
lote de terreno en referencia ó sea aerante ca
torce años, poco más ó menos, tiempo que uun 
do al de mis antecesores, hacen más de eiDemen
ta años.— lgnoroe) verdadero motivo porquroeelí, departamentos de Tegucigalpa y El Pa-

cuadro, y linda: por el Oriente, con el arranque i raiso> respectivamente, lo mismo que la sexta ¡ ° °  obtuvieron título de él mis antecesores, pe
de! cerro de La Laguna: por el Norte, con la|parte de 1a r * » , muebles, cafetal, huerta y ; supongo que se debe á que antes los contra^
quebrada de El Garrobo; por el Poniente, con ' letreros de Guarumas, situados dentro de los | se hacían en documentos privados y muchas
el despoblado de Natividad Osorto. ya difumo: 1 terrenos antes nominados, los cuales se eompo- ¡ de palabra, porque todos reconocían la
y por el Sur, con el cerro y plan de La Laguna!1 nw> de mAs óe dflscienta* caballerías, v eitán I na te de los contratos— 49 Dentro del loj  j/ux ci oUí i w íí t i  L“ r w  y uiftii tic Lid LdiTuiia, , -r | , .
Se estima en cien pesos, precio que dió el señor! h ita d o s , según el expediente de medida res- i que estoy en posesión, no hay otros pose/ 
Teodoro Cruz al hacer la compra á Gregorio j Pectiv0a a;!Í: del llamado Peña Planea á ¡. prolndivisos, pero dicho lote formo part^  
García. Y no habiendo antecedente inscrito,! la Loma de Guisisire, de aquí par ir pa- tiempo del terreno general de Sabana, f J* 
se hace saber al público para los efectos del ar- ¡ Por el Portillo de G u isare  al terreno de cíente hoy á innumerables condueño 
tí cu lo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa. ]# !<**««* Coyol; de aquí al Poniente, cuerda sobre | justificar el hecho de la posesión no t _
de diciembre de 1914.

T imoteo Crikinos Z

El qne suscribe, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que boy. á las 
dos y media de la tarde, don Paulino ftod riguez 
presenta, para su inscripción, la priim copia 
de una escritura otorgada en Amapala. t i oiiin

tierras de Antonio Liscano, pasan- ¡ P'da oue tuvieron mis antecesores y 
casas de Juan Coyol, por la orilla de i tenido y tengo sobre el terreno ru o"**“ ; 

2. quebrada abajo y pasando j Pido Úlie sean examinados bajo j u^ l°  
de: de aquí río arriba por la I señores don Rodolfo Sanmartín y r Atanasio

cuerda con 
do por las casas 
la Loma del Jute.
hasta el río Grande: oe aquí n o  arriba por ---------------- --------------- -------------- - brillo r-

| punta del Barro de! Tjsate hacia el Norte, pa- ¡ Al varado, zapateros, y don Carlos ’ **
• sanrto por ja quebrada de Zncualtía. por ei ca- i pistero, todos mayores de 
i mino de La Joya á la A zagual pa. po e) terreno i Petarlos y vecinos de esta ciad?”  e _
! grande v oor la orilla del río Grande, hasia un 1 pítulos siguientes:- 19 Gener/ ,e ^

ce de mano de mil noí¿Ve,.'t'o¡'d¿¡' VníTél! p,,m" V * "»■"*" N *»* *  (aca0: ? a,‘uí ¡ " * * *  > «* « «* »»  í'alitctóim
Seccional, Licenciado Juan .1. Zepeda.' *>»-« «“««I» ^ermsdelo, Saucedu; t » d e « “ “ 'a ^  hasta la'

«matando la venta que doBa Jlarlhen* J>ub,« • p0' •» '«?>* *  Ma'Jrc' ‘ ' " l0r *' *  »• m*dr* ***"•* doiil Moni" — .........
v. de Mejlahaceal seísor Rodrlguea de las propie :sabanl 0 ranrt‘!' ^Kulendo por la loma de! J una-

ñafies siguientes;-Posesión denominada «Pun ca te hasta Peña Bañe*, donde se cerróla me-
ta  Segunda, > con sus aneaos y servidumbres: ? '*  se" ora ll0rU!n,,a H uelle de /«n .ga
permanentes en ella, situada en una área d e ; Medjil dona A su luja Adela Zunlga de C anales 
terreno de tres mil varas de «ten sión , cercada lo? ^ "«h o s q u e  tiene «o  los terreno, antes des- 
con alambre, cuyos limites son: al Norte, el m ar;' critos’ « • ■ « « « o  en cien pesos el valor de la 
al Sur, calle real; al Este, potrero de «Licorta;»
y al Oeste, suburbios de] puerto__Otra pose
sión sita en el mismo lugar, compuesta de un 
área de terreno de mil varas de extensión, sir
viendo de travesía, cultivada ésta con zacate de 
guinea, siendo sus límites: a) Norte, el mar; al 
Sur, el cerro del «Tigre,» calle de por medio; al 
Este, valle de «Gualora;» y al Oeste, el terreno 
antes descrito — Una posesión denominada 
«Gualora,» con varios anexos y casa, sita en una 
á rea de terreno de dos mil varas, acotada con 
ce reas de alambre espigado, y de las cuales diez 
manían as están cultivadas con zacate de gui 
nea, media manzana con plátano y otros árboles 
frutales, siendo sus limites: al Norte, el mar; 
al Sur, el cerro del «Tigre;» al Bste, potrero de 
la sucesión de Agustín Dubón; y al Oeste, valle 

«G u a lon ta .»- Una área de terreno de forma

donación; que las acciones que posee eu dichos 
terrenos, como en la casa, muebles, cafetal, 
huerta y potreros de Guarumas, tanto el sscñor 
Huete como la señora Hortensia Huete de 
Zúniga Medal los adquirieron por herencia. Y 
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público para los efectos del ari ícuio 2.322 del 
GWigo Civil.-- Yuscaráo. 9 de octubre de 1914. 
5 F. A lberto  Mendoza

fecha de esta solicitu 1, me ' J*Sto 
tado en quieta y no interr^^a posesión dei 
terreno descrito en el núr3 P^™ero de 
solicitud, pues lo he ten aco âdo en paU* 
con alambre y cim iento41 ? arte 0011 wre«  
naturales, usándolo d u 'eCat;orf  
más ó menos, como ú ¿  dueño de
él, pues al efecto ten?* UDa « f 11  alSUI¡M 
cultivos.—39 D e c la ré  misf os ^ s tig oss , tea 
consta personalmente01; / 6^ " 6.00148’ m,s 
expresados padres
Tábora poseyeron

aterio Leiva y Mónioa 
io terreno sin contradic-
cincuenta años, poco más 

ngo ante Ud. á pedir se slr-

ción ninguna cerr ^

los artículos 2.3.'“ " ' 2 J S34' 2 33o y 2.33B

El infrascrito, Juoz de Letras de lo Civil del 
departamento de Copán, hace saber el escrito y 
auto que dicen:—«T ítu lo supletorio.—Señor 
Juez de Letras de lo Civil.—Yo, Cósar Leiva, 
ma>or de edad, casado, agricultor y de este ve
cindario. ante Ud., respetuosamente manifies
to:— 19 Que en el lugar llamado el Pedrerito y 
La Soledad, de la aldea de) Rodeo. Jurisdicción

del Código Civ ‘ "  ' ‘
. j Mu u  i-  solicitud, mandar que se va admitir la . _  * * . - ,

has* saber „Actm de conformidad con la 
, ™ practicados todos los trámites
leciles anr 5aS diii êDCias J mandar que
sehaeaá'*,0r en el Re '̂Bt,r0 de la Propte- , , j aJpelón correspondiente. —Santa 

’ a n. 26 de septiembre de 1914.—Cé- 
"f58? “¡a«Jutgado de Letras de lo Civil del
!?r de Copán.—Santa Rosa, velo departr
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tiaaeve de septiembre de mil novecientos ca
torce. Por presentada la anterior solicitud: 
hipase saber por edictos, que se publicarán 
pe* tres veces en el periódico oficial, de treinta 
en treinta días, fijándose uno en la tabla de avi
sos dé esta oficina, en la Secretaría, de confor
midad con el artículo 2.333 del Código Civil— 
Not i fíquese.—Carlos Castillo G.—Juan Angel 
López; S .»~ Santa Rosa de Copán, 21 de octu
bre de 1914.

C arlos  Ca stillo  G.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el Licencia
do don Eulogio Pineda presentó, para su ins
cripción, el día de hoy, á las dos de la tarde, la 
primera copia de una escritura pública autori
zada el cuatro de julio último por el Juez de 
Faz de San Nicolás, don Juan Andrade, por la 
erial don Fernando Leí va da en venta á don 
Agapito Rodríguez, por la suma de veinte pe
sos plata, una acción de cuatro manzanas y 
fracción del terreno «San isidro de Palaja» ó 
«Los Yesos,» situado en jurisdicción del pueblo 
de Arada y compuesto de siete caballerías y me
dia, medida antigua, limitado: al Norte, ejidos 
del pueblo de Arada citado; al Sur, río Palaja; 
al l ite , terreno de Pilar Madrid y Raimundo 
Pineda; y al Oeste, terreno «Tierra Colorada,» 
de propiedad de los Acosta. Como el inmueble 
descrito no tiene antecedente inscrito, se hace 
saber al público para los fines del artículo 2.322
del Código Civil__Santa Bárbara, 6 de octubre
de 1914.
í  C arlos Z e p e d a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace saber: qne hoy ha 
sido presentada á esta oficina la primera copia 
de una escritura pública otorgada ante el Juez 
dé Paz de Guarita, el veintitrés del mes que 
fina, por la cual don Aquilino Cartagena, vecino 
de Guarita, vende á doña Carmen Serrano Na
varro, del mismo vecindario, por la suma de 
trescientos pesos, una finca de cuatro manzanas 
de extensión, cultivada de café, plátanos y ca
lla, amurallada de piedra, zanjo y pifia, tenien
do adentro una casa nueva, en galera, cubierta 
de teja, con trapiche de madera y un perol de 
hierro, teniendo la casa como diez varas de lon
gitud por cinco de latitud, lindante todo: al 
Norte y Oriente, con posesiones de Daniel P. 
Arriaga, mediando cerco: al Sur, con posesiones 
de Martín López y casa de Lázaro López; y al 
Occidente, con posesiones de Basilio Pérez y 
Bal bino Hércules. El referido inmueble apa
rece formado por el personal trabajo de Carta
gena y está situado en el puno «El Rodeo,» ju
risdicción de Guarita. Y  por no haber antece
dente inscrito, se pone en conocimiento del pú
blico para los fines consiguientes— Gracias, 31 
de octubre de 1914.

A d á n  P in e d a  H,

J. Edgardo Valenzuela, Registrador de la 
Propiedad Raíz de este departamento, hace sa
ber: que el Licenciado don Gumersindo T. Ri
vera, de este vecindario, ha presentado hoy, á 
las dos p. m., al Registro, para su inscripción, 
la primera copia de una escritura pública auto
rizada en Puerto Cortés, el seis de septiembre 
del corriente afio, por el Notario donflleriberto 
Castillo, en la cual consta que el Licenciado 
don Fernando A. Carias, mavor de'edad, Abo- j 
gado, soltero y vecino de Puerto Cortés, vende , 
á María de Jesús González,, mayorjde edad, sol- i 
lera, oficios domesticos y del mismo vecindario, 
per la suma de >$ 375.00j trescientos setenta v 
C neo pesos, que confiesa*tener recibidos, la si-, 
guíente propiedad: una casa*de madera, techo1 
de zinc, situada en el barrio de «La Curva,» de 
Puerto Cortés, de diez y ocho pies de largo por

doce de ancho, ubicada en un solar que mide 
treinta y ocho pies de frente por setenta y uno 
de fondo. limitando: al Norte, casa y solar de 
Richard Bedford: al Sur, casa y solar de Rober
to Sontherland: al Este, con zuampo: y al Oes 

: te. casa y solar de Juan Robinson. Y 'no ha 
j hiendo antecedente inscrito en ei Registro acer- 
i ca del bien inmueble descrito, se hace saber al 
I público para los fines que determina el artículo 
2.322 del Código Civil— San Pedro Sula, ó de 

I noviembre de 1914.
! J. Ed o ar d o  V a l e n zit e l a .I
i - ‘ ‘  ̂ " ""
i El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
¡ de este departamento, hace saber: que el señor 
¡ Federico R. Morán, casado, agricultor, vecino 
de La Labor, ha presentado hoy á la una de la 

! tarde, para su registro, la primera copia de una 
j escritura otorgada el primero de agosto de este 
año, ante el .1 uez de Paz de La Labor, Notario 
Público, por ministerio de la ley, don Tomás 
Regalado, por la cual dofia Manuela Ramírez 
vende al presentado, por la suma de cien pesos 
un lote de terreno y dos vegas, una de repasto 
y otra cultivada de café y plátanos, proindivi
sos en el sitio La Mesita, de aquella jurisdic
ción, cercados de zanjo, piedra, madera y zanjo 
natural, limitado: al Norte y Oriente, sitio de 
Santa Cruz; al Sur. con el de Soloma; y al Po
niente, con el de Santa Lucía y pueblo de La 
Labor. Y no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Ocotepeque, 19 
de noviembre de 1914.

J esús N f  JTez H.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que el día de hoy, á. las dos de la 
tarde, don Mauricio Kearny, mayor de edad y 
de este vecindario, como recomendado del Li
cenciado Julián Fiallos Díaz, ha presentado, 
para su inscripción en este Registro, la primera 
copia de una escritura pública autorizada por 
el Notario Público don Luis Blanco, en el puer
to de La Ceiba, el veintiséis de mayo último, 
en la cual consta que don Antonino Cruz, ve
cino de Balfate, da en venta un cocal, compues
to de tres cuartos de mazana de terreno, situa
do al Este del pueblo de Balfate, en este depar
tamento. en el lugar comprendido entre las 
quebradas conocidas con los nombres de «Que
brada Dulce» y «La Quinta:» que dicho cocal 
consta de sesenta y dos árboles de cocoteros, en 
su mayor parte cosecheros, y colinda: por el 
Norte, con playas del mar: por el Sur, con cocal 
de Bonifacio Ocampo, guardaraya de prendón 
de madre de cacao de por medio y un cerro pe
dregoso: por el Este, con propiedades de don 
Mauricio Kearny: y por el Oeste, con cocal de 
George S. Boyd: venta que verificó el señor 
Cruz por la cantidad de cincuenta pesos, que 
confiesa tener recibidos á su satisfacción. Y no 
teniendo antecedente inscrito el inmueble rela
cionado, se pone en conocimiento del público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil— Trujillo. 24 de noviembre de 1914.

Enrique B. Ucles ,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de esta Sección, hace saber: que el 
señor Cristóbal A rdón lia presentado, para su 
inscripción en este Registro, la primera copia 
de una escritura pública otorgada en esta ciu
dad. e! diez y ocho de julio del corriente año. 
ante el Abogadil y Notario Público Sabino 
Mass. por la cual el presentante A rdón dona 
varios derechos de tierras en el sitio llamado 
1 ’iénaga » á varias unisonas. en la forma 

que .e: á Ismae, Arden Bruno Pineda, Fe
lipe Rojas, representando á su menor hijo Mar
cial Ardón: Clara Espinal de Hurillo, Moisés

Pérez, en representación de su madre Micaela 
Pérez: Gregona. José María. Miguel. Rafael, 
Jacinto é Inés Muríllo y Manuel Altamirano y 
Paula Murillo de Mejía, dona la suma de trece 

i pesos de tierras á cada uno; á Miguel y Marta 
i Eustaquia Quintanilla y Francisca Espinal do- 
■ na doce pesos de tierras: á Pío Mejía. en repre- 
! tentación de su hijo Concepción Murillo: Reg^ 
¡ no Murillo, Emeteria Pineda, en representación 
, de sus hijos Daniel y José Díaz, v Mariano Zam- 
i brano. dona seis pesos cincuenta centavos de 
i tierras; á María Eustaquia Salgado, en repre- 
i sentación de sus hijos Andrés y Maris Onofre’ 
í Murillo. dona seis pesos cincuenta centavos al 
primero y seis pesos á la segunda de las mismas 

¡ tierras: á Encarnación Salinas dona la suma de 
; dos pesos de tierrá5: é Juan Francisco Mendoza 
; y Eliseo López dona dos reales de tierras á cada 
| uno: y á Juan Ardqn Rojas dona la suma de 
[ seis pesos cincuenta centavos de tierras. El si
tio de «La Ciénega,» de la aldea de Las Animas, 
de esta comprensión municipal, contiene cua
tro caballerías y media de tierras, medida an
tigua, bajo los linderos siguientes: al Norte, 
sitio de «El Rodeo» y terreno nacional; al Sur, 
terrenos nacionales: al Este, sitio de «El Potre
ro,» perteneciente á los herederos de don Fran
cisco Padilla: y af Oeste, ejidos de Teu pasen ti 
y terreno nacional: que el mencionado terreno 
está alinderado antiguamente con mojones que 
ha mandado reconocer y custodiar, en la forma 
siguiente:—«Partiendodel mojón Nordeste, lla
mado de El Quebracho, tomando dirección Sur 
y pasando un poco al Oriente del llamado Por
tillo de Las Palancas, se llega al mojón del Tal- 
quezate; cambiando de rumbo, con dirección 
Sudoeste, y pasando por el mojón de La Cuchi
lla del Tabanco, llega al Cerro Pelón, que sirve 
de lindero antiguo ¿  esta medida; de aquí, to
mando rumbo Sur-Suroeste, se llega al mojón 
de Las Guacamayas; y cambiando de rumbo en 
dirección Norte y pasando por los mojones de 
Las Crucitas, Las Zuncuyas, Bonete de Paquí, 
que le nombran El Culuco, Coy olar y Zapotillo, 
se llega al mojón Noroeste, que es esquinero y 
le llaman Frijolar y Búlgara: cambiando rum
bo. con dirección Nordeste, se llega al mojón 
esquinero llamado El Quebracho, que se tomé 
por punto de partida.» El señor Cristóbal Ar
dón es dueño de cuarenta pesos dos reales dé 
tierras en el sitio deslindado, los que adquirió 
por herencia de doña Quiteria Leal, por dere
cho de representación. Y  no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para loa 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil—  
Damí, 26 de noviembre de 1914.

P. ZúHmja R.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber el escrito y auto que dicen:—«Se solicita tí
tulo supletorio.—Señor Juez de Letras de lo Ci
vil.—Yo, Socorro Amador, mayor de edad, sol
tera, de oficios domésticos y vecina de la ciudad 
de Comayagüela. ante Ud. muy respetuosamen
te viene á pedir título supletorio de un solar y 
dos casas, sitasen la ciudad indicada, fundán
dome en los 1 lechos siguientes:—l9 Hace oomo 
veinte años, poco más ó menos, poseo un-solar 
sito en la tercera avenida de la ciudad de Coma- 
yagiiela, de veinte raras de Oriente á Poniente 
por diez y seis de Norte á Sur, sin que durante 
dicho tiempo haya sido interrumpida en dicha 
posesión, cujo solar limita: a! Norte, con solar 
de don Inés Navarro: al Sur, con solar de don 
Carlos Alberti: al Este, con solar y casa de don 
losé de i a PiO>a López: y al Oeste, casa de doña 
Trinidad v, de Cárcamo.—2̂  Que en dicho solar 
1 e construido por ?! rumbe Norte dos casas,

* A l compuesta rna sola pie/a. c r- 
la con teja, cié diez raras de iargo por siete da 
ancho: y la Otra de estacón, de ocho varas de
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l it io  por seis de «ocho, enreal estado, cubierta 
da teja, compuesta tamUéq de upa «ola pieza 
—3* Que el solar á que se hace referencia el ca
piculo I?, y en el cual estío construidos loe in- 
tofiebles indicados, lo adquirió por compra que 
Í£hizo al sefiur don Antonio García, quien no 
i&ptorgó la escritura correspondiente por ha- 
wifle sobrevenido la muerte- y —49 Que en di- 
c%o solar no ba habido poseedores proindiviso, nt tampoco en los inmuebles «o ét edificados, 
estíos que siempre he sido respetada como úni
ca duefia. En apoyo de (os hechos relaciona
dos, pido respetuosamente se sirva recibir in 
limación de loó testigos abajo nominad Oo¡ pic- 

r|fis los trámites legales, sobre los hechos tele 
hffós, y en su oportunidad, aprpbar dicha in
tim ación, decretar la ^inscripción correspon
dente y devolverme originales las presentes di 
Itteñcias, para que me sirvan de título de domi- 
«¡5* y poder disponer de dichos bienes, como 
única duefia. Fundo mi solicitud en los articu
l é  2.331, 2.332, 2.323, 2.335 y 2.338 del Código OJ- 
vtj, Lista de testigos: Angel P Rlgatnonti, 
Jfcan López, Rafael Alvarado.Pefia, Agapito 
Amador, soltero el segundo y casados tos demás, 
tódos propietarios de bienes ratees y vecinos de 
tacfcíudad de Comay&guela—Tegucigalpa, 16 de 
noviembre de 1914— A ruego de Socorro Ama 
¿arque no sabe firmar, Juan T. Zepeda.--Reci 
hl^O en diez y siete del tqismo, á las dos y me 

p. m.—Palma, R.>—«Juzgado de Letras de 
*' ^ivil.—1Tegucigalpa, diez y ocho de noviem- 

dé mil novecientos catorce, —Con citación 
Fiscal admítese esta solicitud; y hágase sa- 
por edictos que se publicarán por tres veces, 

«¿treinta en treinta días en «La Gaceta,» y se 
fi$£tán en la tabla de avisos de la Secretaría.— 
Nptlfíquese . -Timoteo Cuidaos 7. —Gabino 
ÁJJpnzo B., Srio.»—Tegnoigálía, 26 de noviem
b r e  1914.

G Ateto) A lonso B.

E  infrascrito, Juez de Letop de lo Civil del 
departamento de Atlántida. turne saber el escri
to. que dice:—«Título supletorio —Señor Juez 
dé. Letras.—Nosotros Bartola Argueta viuda de 

de oficios domésticos, en mi carácter de 
mftdre legítima de los menores Francisco, Do
lores é Indalecio Edmundo Sosa, Ciríaco de Je- 
sqp Sosa, soltero, comerciarte y Benita Sosa, 
casada, de oficios domésticos, por sí, todos ma
yares de edad, de este vecindario, ante Ud. muy 
afectuosamente nos presentamos á manifestar: 
ef señor don Juan Remigio Sosa, esposo y pa
dre de los presentados, respectivamente, obtu
ra por compra que de el hizo en el año de mil 
ochocientos noventa, un solar situado en esta 
ciudad, que hoy se encuentra entre las aveni 
dás Atlántida y Yaruca, que mide por el Norte 
«Sienta y ocho pies, por el Sur ciento setenta y 
st^te pies, por el Este noventa y t r & pies, y por 
e! Oeste cincuenta y ocho pies, cuyos límites 
sop: al Norte, escombros de ia ciudad produci
dos por el incendio d«l siete de marro próximo 
pasado; al Sur, con propiedad de Cecilio Wood- 
vUle y de Salomón Thompson, al Este, con pro- 
piedad de FompellaBertot; y al Oeste, con pro
piedad de don Manuel González, calle de por 
medio. El señor Sosa estuvo en posesión del 
inmueble descrito, quieta, pacífica y no inte- 
rrumplda, desde el año de mil ochocientos no- 
vqpta hasta el veinte y cuatro de agosto de mil 
novecientos diez, fecha en que ocurrió su falle
cimiento, pasándose desde ésta fecha la pose
sión del solar expresado á sus sucesores Francis
ca, Dolores, Indalecio Edmundo, Benita y Ci
ríaco Sosa, en conceptos de hijos legítimos del 
señor Sosa, de la cual poseató o gozan pacífica
mente. Y  con el objeto de inscribir nuestro 
derecho del inmueble relacionado, de conformi 
dad oon la ley, pedimos á U l. que se sirva abrir 
información, examinando los testigos Pilar

Agurcia, Daniel Ríos y Rafael Canelas O., ma
yores de edad, propietarios y de este vecinda
rio, sobre los capítulos siguientes:—19 Sobre ge
nerales de ley.—29 Digan si es cierto, por cons
tarles de observación propia, que don Juan Re
migio Sosa estuvo en posesión del sedar descri
to, desde el afio de mil ochocientos noventa 
hasta el afio de mil novecientos dies, época en 
que ocurrió su fallecimiento; habiendo pasado 
la posesión á los peticionarios, en concepto de 
herederos legítimos del sefior Sosa__39 Decla
ren si la posesión ha sido y es quieta, pacifica y 
no Interrumpida y ha durado más de veinte 
:¡nos Concluida >sta información que se prac
ticará mediante los trámites de ley, el sefior 
Juez se servirá aprobarla, mandando entender 
en el Registro respectivo la Inscripción que so
licitamos. Acompañamos para que se razonen 
y se nos devuelvan los documentos siguientes: 
certificación del acta de matrimonio de la pri
mera de las peticionarias y don Juan Remigio 
Sosa; defunción de don Juan Remigio Sosa y 
partidas de nacimiento de Francisca Dolores, 
Indalecio Edmundo, Ciríaco de Jesús y Benita 
Sosa, Bartola v. de Sosa, Benita de Sosa, Ci
ríaco Sosa.- La Ceiba, 13 de mayo de mil me
recí e o tos catorce.»«Juzgado de Letras del de
partamento de Atlántida.—La Ceiba, catarse 
de mayo de mil novecientos catorce. Por pre
sentadas doña Bartola Argueta v. de Sosa, como 
representante legal de los menores Francisea 
Dolores é Indalecio Edmundo Sosa, Ciríaco de 
Jesús Sosa y Benita Sosa, eon los documentas 
que acompafian, los que, previo razonamiento 
se devolverán; téngase como representante supe 
al Procurador don Juan Fernández Y ., previa 
aceptación; hágase saber la anterior solicitud, 
insertándola en el periódico oficial por tres ve
ces, de treinta en treinta días y por carteles; y 
no habiendo Fiscal en este Juzgada nómbrase 
Promotor Fiscal al Abogado don Luis Blanco, 
á qufen se le hace saber para su aceptació* y 
demás efectos.—Angel Y. Matate.—Tomás 9. 
Zarate.»—La Ceiba, 2 de diciembre de lfiU.

Ah« bl Y . Matut*.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Timoteo 
Ponoe Salgado presenta hoy, para su inscripción 
á las nueve a. m., la primera «opta de una es
critura otorgada en esta ciudad el dfa de ayer, 
ante el Notario Público Licenciado don Juan 
Ramón Girón Escobar, por la cual Leandro Sal
gado rende al presentante, en trescientos pesos 
plata, dos lotes de terreno sito en el punto de
nominado Sao Juan del Rancho, jurisdicción de 
Santa Lucía, de manzana y media cada uno, 
formando en la actualidad una sola propiedad, 
con estos límites: por el Oriente, terreno de 
Juan Francisco Salgado, callejón de por medio 
y eon terreno de Petrona Salgado de Mairena, 
callejón de por medio; por el Poniente, con casa 
y solar de Ventura Flores, callejón ce  por me
dio; por el Norte, con terrenos de Juan Ponce, 
camino rea! de por medio; y por el Sur, con te
rreno de Juan Francisco Salgado. No habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil —Tegucigalpa, 8 de diciembre de 19J4.
8 T imoteo Chibinos Z.

Et infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que con fecha 7 del 
corriente mes se presentaron á esta oficina el 
sefior don Manuel Valladares M., mayor de 
edad, casado, agricultor y vecino de la ciudad 
de León, República de Nicaragua, por ai, y el 
Abogado don Wenceslao Orellana, avecindado 
en esta ciudad, en representación del General 
Máximo B. Rosales, denunciando una faja del 
terreno nacional propio para la crianaa de ga

nados mayores que existe en el lugar llamad» 
«San Jerónimo de Las Palmas,» jurisdicción ¿jé 
pueblo de El Triunfo, en este departameifíA 
con una área aproximada de ciento irintIriiajp 
caballerías, circunscrito dentro de los mojoqpfi 
natural es* cerro de «Las Minas» y «La Agute*- 
línéa Poniente á Oriente, lado Norte; y quefaca» 
da de «Las Lajas» y «El Gallego,» línea Ponte» 
te á Oriente, lado Sur, teniendo por linderms 
al Norte, loa ejidos del pueblo de El Triunfo y  
terreno de San Francisco, de propiedad de ifi» 
señores Eluete; al Sur, terreno «Las Lajas,» de 
propiedad del denunciante Valladares, Doctqi 
José Francisco Aguilar y otros; al Oriente, sjl 
río de «Guazaule;» y al Poniente, terrenos d^ 
San Bernardo y Hormigas, de propiedad de ÓOK 
Isaac Montealegre y el expresado sefior Agid; 
lar, respectivamente.—Choluteca, 14 de diciem
bre de 1914.
30-7 Abel Galindo.

y
El infrascrito^ Administrador de Rentas dF 

este departamento, hace saber: que el 15 é á  
corriente se presentaron ante esta AdnpinMli* 
ción los sefiores Arcadlo González y Enecón Ijé* 
pez, denunciando como nacional el terreno Rai
mado «Guarín,» de dos caballerías de ex tendón 
superficial, aproximadamente, y propio para te  
agricultura y para la crianza de ganado, sito en 
esta jurisdicción, y limitado: al Norte, con po
sesión del común de esta ciudad; ai Sur, teta- 
terreno de don Juan José Pinto G., llamado* 
Marchala. y quebrada El Naranjo; al Este, SQB 
terreno «El Volcán,» perteneciente á don Jfld> 
Antonio Oorlefco, Jacinto Palomo (padre] y de
más herederos de don Tomás Córlete; y al Ve
niente, con terreno Marchala ya mencionada#? 
propiedad de don Juan fi. Collart. Lo quedé» 
hace saber para los fines del artículo 13 de lfo 
Ley Agraria—Ocote peque, 20 de mayo de MU- 
30 -21 Beníono Estrada.

e
Constantino Paz, Administrador de Efcnfot* 

del departamento, hace saber: que el día 234». 
noviembre último se presentó en esta Admisión 
tiaoión el sefior don Alejo Molina, de este ve* 
clndario, denunciando como nacional el terroso» 
llamado «El Jarro,» sito en esta comprensión 
municipal, como á doe leguas de distancia d» 
esta ciudad, aproximadamente, constante cante 
de dos caballerías, propias para la agricultor» 
y para la crianza de ganado, cuyos linderos ata? 
al Norte, oon terrenos «Cuchilla del Bruje» y (te 
de «Ojo de Agua.» de propiedad actual el úlfik 
mo de Rafael, Serapio, Gabriel y Esteban MÍ» 
lina;a\ Sur, con terreno «El Carrizal,» denn%.! 
ciado por Marcos, Pablo, Santiago é IndaleMfe. 
Espinosa; al Oriente, con terreno «CuchilladéL 
Bruja» denunciado por don Julián Hernándmir 
y al Poniente oon terreno nacional. Se poo* 
en conocimiento del público para los efectos « i
artículo 13de la Ley Agraria vigente__GracíU,.
3 de diciembre de 1914.
30-21 Constantino Paz.

Francisco J. Alvarado, Administrador de Rete 
tas del departamento de Cortés, hace constar? 
que en la audiencia del dfa sábado veinte Ó»" 
marzo próximo, á las dos de la tarde, se remte 
taráal mejor postor un terreno situado en LA- 
Meseta, de esta jurisdicción municipal, denote'* 
ciado por Rómulo Pineda; cuyo terreno consta- 
de siete hectáreas y seis mil quinientos metete* 
cuadrados, propios para la crianza de ganad»; y ‘ 
ha sido valorado en la cantidad de cuareota J 
ocho pesos. Lo que se publica para los fines le
gales— San Pedro Sula, 22 de enero de 1915.

F ran c isc o  J. A l v a r a d o .

T d.N acional.— AvenidaCervanr. • v- 49
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